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Causa Nro. 1293-2021-TCE

•kT5 T’7rEI PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 1293-2021-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 1293-2021-TCE

Macas, 18 de febrero de 2022, las 10h17.-

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Escrito en (07) siete fojas con (02) dos fojas en calidad de anexos, ingresado en este
Tribunal el 15 de febrero de 2022 a las 16h34, firmado por el abogado Jimmi Román
Salazar Sánchez, director ejecutivo nacional (E) del Movimiento Justicia Social, Lista
11 y por su abogado patrocinador. El referido escrito y su anexo se recibieron en el
despacho el mismo día a las 16h44.

PRIMERO.-

1.1. El 04 de febrero de 2022 a las 16h47, dicté sentencia dentro de la presente causa.
1.2. El director nacional encargado del MOVIMIENTO JUSTICIA SOCIAL LISTA 11,

interpuso un recurso de ampliación y aclaración el día 08 de febrero de 202 a las

10h31.

1.3. Mediante auto dictado el 10 de febrero de 2022 a las 16h17, el suscrito juez electoral
atendió el recurso horizontal. El referido auto fue notificado a las partes procesales
en la misma fecha según se verifica de las razones de notificación sentadas por la
secretaria relatora que obra de autos.

1.4. El señor Jimmi Román Salazar Sánchez, en su calidad de director nacional
encargado del MOVIMIENTO JUSTICIA SOCIAL, LISTA 11, presentó el día 15 de
febrero de 2022 en el Tribunal Contencioso Electoral (01) un escrito mediante el
cual interpuso un “RECURSO DE APELACIÓN” contra la sentencia dictada en la
presente causa.

SEGUNDO.-

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 76 numeral 7 literal m) de la Constitución de la
República del Ecuador; artículos 72 incisos tercero y cuarto, 268 numeral 6 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia; y, artículo 4 numeral 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, se concede el recurso interpuesto, para el Plcno de este Tribunal, resuelva lo que

en derecho corresponda.

TERCERO.-

Una vez notificado y publicado el presente auto, se dispone que a través de la secretaria
relatora del Despacho se remita el presente expediente a la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral, para que se continué con el trámite pertinente.

CUARTO.

Notifiquese:
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4.1. AA señor Jimmi Román Salazar Sánchez, director ejecutivo nacional (E) del

- MOVIMIENTO JUSTICIA SOCIAL, LISTA 11 y su patrocinador, en las direcciones de correos

electrónicos: jjgJjjrp isalazarsn oLitloolcconl / guoLfl2j1nv.cia(i( hotnsail.con

(:cassLI11elIua

rInhiI.(-(yIl y en la casilla contencioso electoral Nro. 060.

4.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta, en la casilla contencioso

electoral Nro. 003, asi como en las direcciones de correos electrónicos:

secretat1ageHeIft]j(cneg3b.çç / saiitiugovallejo’ci L-Hc.goh,ec / davanatori-es a cnc.gob.cc

QUINTO.

Publiquese en la página web—cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO. -

Actúe la abogada Karen Mejia Alcivar, secretaria relatora del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.) Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez.

Certifico.- Macas, 18 de febrero de 2022.
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Ab. Karen Mejia Alcivar
Secretaria Relatora
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